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SESIÓN: XXV FECHA: 25 DE JUNIO DE 2015 
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1. La sesión dio inicio a las 11 horas con 25 minutos con la presencia de 28 
diputados. 

 Permisos 

 Dip. Jesús Antonio Quiñones Loeza.  

 Dip. Yolanda Guadalupe Valladares Valle. 

 Dip. Humberto Manuel Cauich Jesús. 

 Dip. Jorge José Saenz De Miera Lara. 

 

 Al terminar el pase de lista se integraron a la sesión: 

 Dip. Juan Carlos Lavalle Pinzón  

 Dip. Facundo Aguilar López 

 

2. Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 

 

 El oficio número LX/3ER/OM/DPL/01391/2015 remitido por el H. Congreso del 

Estado de Guerrero. 

 La circular número HCE/OM/0095/2015 remitida por el H. Congreso del 

Estado de Tabasco. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

3. Se dio lectura y se turnó a comisiones las siguientes iniciativas:  

ASUNTO OBJETIVO COMISIONES 

Iniciativa para reformar y 

adicionar diversas 

disposiciones de la Ley 

de Protección de Adultos 

Mayores para el Estado 

de Campeche. 

Dip. Raúl Humberto 

Machaín Cervantes. 

(PRI) 

Se pretende dar mayor protección a los 

adultos mayores mediante la tarea de 

concientización de sus derechos; el fomento 

en la sociedad de los mismos, así como 

algunas modificaciones que fortalezcan las 

opciones de denuncia en casos de adultos 

en situación de riesgo o desamparo, así 

como asistencia jurídica por parte del 

Estado. 

Turnada a las Comisiones de 
Atención a Grupos Vulnerables, y 
de Derechos humanos para su 
estudio y dictamen. 

Iniciativa para reformar y 
adicionar diversas 
disposiciones de la Ley 
Integral para las 
Personas con 
Discapacidad del Estado 
de Campeche. 

Dip. Mario Trinidad Tun 

Santoyo. 

Dip. Oscar Eduardo Uc 

Dzul. 

(Nueva Alianza) 

Propone la creación del Instituto para las 
Personas con Discapacidad, con la finalidad de 
fomentar el desarrollo humano de las personas 
con discapacidad, apoyar a la familia, y poner a 
su disposición la más alta tecnología y 
programas de carácter integral  que permitan 
incorporarse y vivir plenamente su vida 
cotidiana. 

Turnada a las Comisiones de 
Atención a Grupos Vulnerables, y 
de Derechos humanos, para su 
estudio y dictamen. 

Iniciativa de decreto para 
reformar y adicionar 
diversas disposiciones de la 
Ley de Control Presupuestal 
y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de 
Campeche, así como 
reformar la Ley del Sistema 
de Coordinación Fiscal del 
Estado de Campeche. 

 

Ejecutivo Estatal. 

Construir el fideicomiso de administración de 

inversión denominado Fondo Petrolero de 

Campeche (FOPEC); su forma de operación y 

aplicación de sus fondos por el Estado y los 

Municipios. 

Turnada a la Comisión de Finanzas y 
Hacienda Pública, para su estudio y 
dictamen. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

4. Se sometió a votación lo siguiente:  

ASUNTO PROMOVENTE VOTACIÓN 

Dictamen de las Comisiones de 
Puntos Constitucionales y 
Control Interno de 
Convencionalidad, y de Salud, 
relativa a una iniciativa para 
reformar la fracción VII y 
adicionar una fracción VIII al 
artículo 5 de la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de 
Campeche 

Dip. Ana María López 
Hernández 

(PT) 

Se aprobó en lo general y en lo 
particular con 30 votos 

            

            16 PRI 

  8 PAN 

  2 PRD 

  2 NUEVA ALIANZA. 

  1 PT. 

  1 Independiente. 

ASUNTO PROMOVENTES VOTACIÓN 

Solicitud formulada por la 
diputada con licencia. 

María Dinorah Hurtado 
Sansores. 

Se aprobó con dispensa de 
trámites por unanimidad de los 
30 votos            

 

            16 PRI 

  8 PAN 

  2 PRD 

  2 NUEVA ALIANZA. 

  1 PT. 

  1 Independiente. 

 

 

5. Con 5 participaciones en Asuntos Generales. 

 DIP. RAMÓN GABRIEL OCHOA PEÑA. 

Presentó una iniciativa para reformar diversos artículos de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche; y de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche 

 

 DIP. MARÍA RAFAELA SANTAMARÍA BLUM. 

Presentó una iniciativa para exhortar a la Secretaría de Turismo para que en el 
ámbito de su competencia realice las acciones pertinentes para la construcción de 
un Mercado de Sabores, donde se pueda apreciar la variedad gastronómica del 
Estado. 

 



 

 

 

 DIP. FACUNDO AGUILAR LÓPEZ. 

Expresó su preocupación por los recientes hechos de violencia en el Estado y pidió 
un minuto de silencio por los sucesos ocurridos en Sabancuy donde perdió la vida 
un menor de edad.  

 

 DIP. TEIDA GARCÍA CÓRDOVA. 

Presentó una propuesta de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte y a la Secretaría de Educación del Gobierno Federal, 
para establecer convenios de capacitación con las universidades y tecnológicos del 
Estado relacionados con estudios en ciencias del mar.  

 

 DIP. MARCOS ALBERTO PINZÓN. 

Presentó una iniciativa para adicionar una fracción V al artículo 69 de la Ley Estatal 
de Salud. 

 

 

6. Se clausuró la sesión a las 12 horas con 55 minutos, quedando citados los 
legisladores para la próxima sesión que tendrá lugar el martes 30 de junio 
del año en curso, a las 11:00 horas. 

 


